ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 6 de Noviembre de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua.





Dña. Natalia Azcona.





D. Francisco Javier Centeno Erro.

D. Juan María Irastorza Garaño. 






Secretario:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales D. Iñaki Albeniz; D. Félix Olaetxea Arraiago y D. Javier Aldareguia Erro.

El concejal 
D. Salvador Apezetxea Zabaleta, se incorpora antes de abordar el punto décimo tercero del orden del día


Siendo las 20:30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación si procede Actas sesiones de23 de Julio de 2008; 31 de Julio de 2008; 25 de Agosto de 2008 y 28 de Agosto de 2008.-


Disponiendo todos los Concejales de una copia del borrador de las actas de las Sesiones  celebradas los días 23 de Julio de 2008; 31 de Julio de 2008; 25 de Agosto de 2008 y 28 de Agosto de 2008, todas ellas son aprobadas por unanimidad de todos los Concejales asistentes.

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.-

Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones nº58 a nº63 del  año 2008 ambas inclusive, cuya relación fue entregada con la convocatoria del pleno.

PUNTO TERCERO.- Nueva Aprobación inicial Convenio Transaccional comunales.-


Por la alcaldía se expone tanto el nuevo contenido como las modificaciones propuestas en relación al texto de las bases generales del convenio transaccional para la recuperación de los bienes comunales anteriormente aprobado por el pleno del Ayuntamiento de Lekunberri, texto que junto con sus nuevas modificaciones debidamente compulsado se une al expediente de la sesión.


Dado que las modificaciones introducidas se consideran sustanciales con respecto a la propuesta de convenio aprobado por el pleno del Ayuntamiento en una sesión anterior, se considera necesario proceder a una nueva aprobación inicial de dichas bases generales así como someterlas a un nuevo periodo de exposición publica a los efectos oportunos.


La propuesta de alcaldía es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, lo que supone la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar inicialmente el nuevo texto de las bases generales del convenio transaccional para la recuperación de los bienes comunales de Lekunberri.


Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el BON a los efectos oportunos.   

PUNTO CUARTO.- Aprobación nuevo Plan señalización de localidades del Consorcio Turístico Plazaola.- 


Se expone por el Concejal D. Patxi Centeno, el contenido detallado de la propuesta de nueva señalización propuesta para Lekunberri, propuesta de nueva señalización que cuenta con una ayuda el Gobierno de Navarra y cuyo objetivo es dar a conocer una información general de todo el pueblo así como de las distintas actividades y servicios que pueden encontrarse en el mismo


Igualmente se da lectura a la propuesta presentada por los responsables del camping de Lekunberri, en la que plantean introducir entre los pictogramas que figuran en los carteles la señal típica de camping.

Tras un pequeño debate al respecto de dicha petición, se propone aprobar el plan de señalización propuesto y estudiar un rediseño de las señales inicialmente diseñadas e introducir en las mismas la señal que indique la existencia de un camping en la localidad de Lekunberri, propuesta que es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO QUINTO.- Aprobación definitiva Estatutos Entidad Conservación Polígono Industrial de Lekunberri.-


Se expone por la Concejal Dña. Luisa Aldaburu, que una vez aprobado inicialmente el texto de los Estatutos de la Entidad de Conservación del Polígono Industrial, pleno de 29 de Mayo de 2008 y sometido el mismo al correspondiente periodo de exposición pública, sin que durante el mismo se hayan presentado alegaciones, procede ahora la aprobación definitiva de dichos Estatutos y su notificación a las empresas del Polígono a los efectos oportunos.


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida se acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente los Estatutos e la Entidad de Conservación del Polígono Industrial de Lekunberri.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a las empresas sitas en el Polígono a los efectos oportunos.

PUNTO SEXTO.- Ratificación contrato de adjudicación gestión de la denominada Kantina de Lekunberri.- 


Por el concejal D. Patxi Centeno, se expone al pleno tanto el contenido  del contrato suscrito con Dña. Mª Rosario Sestelo Poves relativo al arrendamiento de la  gestión del servicio de  cafetería y otras instalaciones del antiguo almacén del plazaola, hoy reconvertido en Kantina, así como los motivos que han motivado la firma del citado contrato, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión, sometiéndose ahora dicha firma a la ratificación del pleno.


Por el Concejal Sr. Irastorza, se pregunta acerca de la diferencia existente entre el canon establecido en el contrato ahora suscrito y el que se establecido al sacarlo al concurso público, de hecho reconoce que el ver la cantidad de 100,00.- euros que figura como canon anual en el contrato  entendía que  era un error. 

Se contesta por la alcaldía recordando que dicha gestión se saco a concurso público sin que se presentase licitador alguno y el equipo de gobierno del Ayuntamiento ha entendido que ante todo de lo que se trata es de dar el servicio y por eso se ha puesto para este primer ejercicio un canon simbólico, si bien para el segundo ejercicio el canon se incrementa ostensiblemente, entre otras cosas por que se esta pensando en incorporar nuevos servicios como el de alquiler de bicicletas.

Por el Sr. Irastorza, se insiste en el hecho de que no entiende que se cobre ahora un canon tan pequeño, por muy simbólico que sea, ya que el Ayuntamiento hizo una inversión importante en las obras de mejora de dicho local.  

Por la Alcaldía se contesta nuevamente que para ellos el tema económico no es lo más importante y que entiende que es más prioritario dar el servicio y sobre todo poner el local en marcha, de hay la decisión adoptada.

Sometida la ratificación del contrato a votación, el pleno acuerda por cuatro votos a favor y una abstención ratificar la firma del citado contrato.

PUNTO SEPTIMO.- Modificación planta ampliación Centro Escolar.-


Se informa por la Concejal Natalia Azcona, la nueva propuesta de ampliación formulada en relación al edificio de Centro escolar.

Por el Sr. Irastorza, se hace constar que siempre que dicha propuesta cuente con la aprobación de la dirección del centro ellos no se van a oponer, por lo que sometida a votación la modificación propuesta, es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO OCTAVO.- Aprobación modificación precio en pliego contratación aceras en Albiasualde.-


Por la concejal Dña. Luisa Aldaburu, se expone que se va a proceder a modificar el precio de licitación del concurso para la adjudicación de las obras de renovación de redes de abastecimiento en aceras carretera de Albiasu.

 
En el pliego aprobado en un pleno anterior, se establecía como precio de licitación la cantidad de 404.808,12, cuando el nuevo precio de licitación es de 438.918,19.- euros IVA incluido, explicándose que el incremento en el precio de licitación responde a unas modificaciones introducidas en el proyecto.  


La modificación propuesta es aprobada por unanimidad, por lo que se acuerda aprobar tanto la modificación introducida en el proyecto, como el incremento y nuevo precio de licitación anteriormente reseñado.

PUNTO NOVENO.- Modificación condiciones préstamo suscrito con Caja de Ahorros de Navarra.-

 
Por la alcaldía se expone, que si bien en un pleno celebrado con anterioridad, se acordó la concertación de un préstamo con la entidad Caja de Ahorros de Navarra, en base a unas condiciones y a una propuesta efectuada por dicha entidad, sin embargo ha resultado que una vez adoptado dicho acuerdo de adjudicación y llegado el momento de formalizar dicho préstamo, la entidad Caja de Ahorros de Navarra, no ha querido respetar la oferta efectuada, argumentado cambios en la situación de los mercados financieros.


Por la alcaldía se expone que se ha intentado cerrar la concertación de este préstamo con otras entidades, como Caja rural o Caja Laboral, pero sin embargo ha sido imposible, y al final es la propia entidad CAN, la que ha ofertado unas nuevas condiciones, que en esta ocasión no han podido ni siquiera ser igualas por otras entidades, por lo que a pesar de la poca formalidad demostrada por dicha entidad, no a quedado otro remedio que aceptar las nuevas condiciones.


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:

Primero.- Solicitar un préstamo por importe de 1.100.000,00.- euros  a la entidad Caja de Ahorros Navarra, sujeto a las siguientes condiciones económicas:

Plazo de Amortización:

20 años

Tipo de Interés: 


Euribor + 1,00%

Liquidación de Intereses:

Trimestral

Amortización: 


Trimestral

Comisión de Apertura:

 0,75%

Resto de Comisiones. 

 0%

Carencia: 2 años
  Segundo.-  Autorizar a la entidad  Caja de Ahorros de Navarra para que solicite información económico-financiera sobre el Ayuntamiento de Lekunberri a la entidad o entidades que consideren oportunas.

  Tercero.-  Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, para que en nombre del Ayuntamiento proceda a la firma de la Póliza de préstamo.

PUNTO DECIMO.-Solicitud Korrika 2009.-


Se cuenta por la Concejal Dña. Luisa Aldaburu del escrito remitido por la organización de la edición Korrika 2009, en el que se informa de la próxima celebración de “Korrika 16”.

Visto el citado escrito, por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:

Primero.-  Proceder a la compra de un Km. al paso por el término municipal de Lekunberri.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Coordinadora de Euskaldunización y Alfabetización (AEK) a los efectos oportunos. 

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Aprobación tipos impositivos ejercicio año 2009.-


Se expone por la alcaldía el contenido e incrementos que en su caso  experimenta cada una de las tasas y tipos impositivos cuya aprobación se propone para el ejercicio del 2009, tasas y tipos cuya propuesta debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Finalizada su intervención, por el Concejal Sr. Irastorza, se reseña en relación con la propuesta de tasas y tipos presentados lo siguiente:

 - Con respecto a la contribución urbana, se considera un tanto elevada sobre todo en si se hace una comparación con el resto de Ayuntamientos de la zona.

- Con respecto a las tasas por abastecimiento de agua, y más concretamente con respecto al consumo industrial, entiende que se sigue penalizando poco el incremento de consumo. Que entiende que hay que penalizar desde ya el incremento de ese consumo industrial, de tal manera que a mayor consumo mayor penalización, por lo tanto se trata de un cambio radical de concepto, al mismo tiempo que entiende que la ampliación que esta haciendo ahora Agrozumos, va a suponer un incremento muy fuerte del consumo.


Se contesta por la alcaldía en el sentido de que su grupo reconoce que el agua es un bien escaso, y que por ello se esta haciendo un esfuerzo en cambiar la anterior tendencia. Que considera que con el incremento propuesto, para el presente ejercicio, que recalca es bastante importante con respecto a ejercicios anteriores se puede frenar o reducir el consumo. No obstante se señala que es intención del equipo de gobierno seguir con esa tendencia en los siguientes ejercicios y en consecuencia seguir incrementando progresivamente las tasas por consumo de agua industrial.


Sometida a votación la propuesta de aprobación del expediente de tasas y tipos impositivos para el ejercicio del 2009, dicha propuesta es aprobada por cuatro votos a favor y una abstención, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar las tasas y tipos impositivos para el ejercicio del 2009, propuesta que debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión, acuerdo que entrará en vigor el día 1 de Enero de 2009.


Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el BON, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento a los efectos oportunos.

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- Aprobación inicial presupuestos ejercicio 2009.


Se expone por la alcaldía y de forma detallada el contenido de los presupuestos de gastos e ingresos contenidos en el expediente de presupuestos para e ejercicio del año 2009, incluidos los correspondientes a la escuela de música., expediente que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.


Finalizada su exposición se abre un debate en el que por parte del Sr. Irastorza se hace constar que en primer lugar no puede mostrar su conformidad, por motivos ya reseñados en plenos anteriores, con los ingresos procedentes por la venta de suelo público, e igualmente entiende que no se pueden aprobar los presupuestos sin haberse aprobado antes la plantilla orgánica para el ejercicio del 2009. Solicita en consecuencia que se retire del orden del día este punto y que no se traiga para su aprobación hasta que no este el informe solicitado en relación con la plantilla orgánica.


Por la alcaldía se contesta que su propuesta ahora es la de aprobar inicialmente el expediente de presupuestos para el ejercicio del 2009, con independencia del compromiso que adquiere de tratar con el otro grupo municipal el asunto relativo a la plantilla orgánica tanto si por fin se redacta el informe solicitado como si no.


Sometida a votación la propuesta de aprobar inicialmente el expediente de presupuestos para el ejercicio del 2009, por cuatro votos a favor y uno en contra, se acuerda:


Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de presupuestos para el ejercicio del 2009.


Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el BON, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento a los efectos oportunos.

PUNTO DECIMO TERCERO.- Aprobación inicial, Expediente Nº2/08 modificación de presupuestos 2008.


(Como se ha señalado anteriormente, antes el inicio del punto se incorpora a la sesión el Concejal Sr. D. Salvador Apezetxea.) 

Se expone por la alcaldía el contenido del expediente de modificación presupuestaria Nº2/08 relativo al Presupuesto de 2008 cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión, y se propone la aprobación inicial de dicho expediente así como el sometimiento al correspondiente periodo de información pública.

Por el concejal Sr. Irastorza, no se entiende muy bien que a esta altura del ejercicio se estén proponiendo modificaciones presupuestarias, por lo que adelanta que se abstendrá ante  dicha propuesta.


Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada por cinco votos a favor y una abstención, por lo que se acuerda: 


Primero.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria número Nº2/08 relativo al Presupuesto de 2008.


Segundo.- Proceder a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón municipal de anuncios en cumplimentación del trámite de información pública.


Tercero.- Si una vez transcurrido el período de información pública, no se presentaren alegaciones o reclamaciones al expediente, la presente modificación se entenderá aprobada definitivamente.  

PUNTO DECIMO CUARTO.- Mantenimiento ayuda comedor.


Por la alcaldía se procede a la inclusión en el orden del día el punto relativo al mantenimiento de las ayudas por comedor que se han venido otorgando durante el último curso escolar

Sometida a ratificación por el pleno la inclusión del citado punto en el orden del día, por unanimidad se acuerda su inclusión.

Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda: 


Primero.- Mantener la ayuda de comedor por importe de 2 euros/día por alumno.


Segundo.- Mantener la vigencia del presente acuerdo con carácter indefinido hasta su revocación expresa por el Ayuntamiento.

PUNTO DECIMO QUINTO.- Varios.-


Por la alcaldía se informa al respecto de las siguientes cuestiones:


.- De la certificación Nº9 correspondiente a las obras de construcción del Centro de Día.


.- De la certificación Nº1 y Nº2 correspondiente a las obras de ampliación del centro escolar y edificio 0-3 años.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 22 horas y 10 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

